
117
Informes Psicológicos 

Vol. 22 No. 2 • Julio-Diciembre • 2022
ISSN – e: 2422-3271

Resiliencia comunitaria a través de la 
conformación de comunidades protectoras 

con personas privadas de la libertad7

Recibido: 15/04/2020
Evaluado: 24/05/2021
Aceptado: 22/06/2021

Resumen
El objetivo del estudio fue promover la resiliencia comunitaria a través de la conformación de 

comunidades protectoras con personas privadas de la libertad en una Institución Penitenciaria de 
la ciudad de Pasto, Colombia. La investigación se realizó a partir del paradigma cualitativo, con 
enfoque histórico hermenéutico a través de la etnografía crítica, participaron 15 personas privadas 
de la libertad. La resiliencia comunitaria se enfocó en el fortalecimiento de factores protectores 
presentes en la comunidad, a través de la conformación de comunidades protectoras como el 
escenario que orienta a los sujetos a vivenciar la experiencia de privación de la libertad como una 
oportunidad de adaptación, aprendizaje y resignificación. Los resultados evidenciaron la relación 
subyacente entre la resiliencia comunitaria, salud mental y la resocialización (objetivo principal de 
la privación de la libertad), permitiendo cambios en las dinámicas cotidianas, interrelación con otros 
sujetos y reflexión respecto al proyecto de vida.

7 Para citar este artículo: Burbano, A., Hernández, M. y Figueroa, M. (2022). Resiliencia comunitaria a través de la 
conformación de comunidades protectoras con personas privadas de la libertad. Informes Psicológicos, 22(2), pp. 
117-133  http://dx.doi.org/10.18566/infpsic.v22n2a07
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Resiliência comunitária por meio da 
formação de comunidades protetoras com 

pessoas privadas de liberdade

Community resilience through the formation 
of protective communities with people 

deprived of liberty 

Resumo
O objetivo do estudo foi promover a resiliência comunitária através da formação de comunidades 

protetoras com pessoas privadas de liberdade em uma instituição penitenciária na cidade de Pasto, 
Colômbia. A pesquisa foi realizada a partir do paradigma qualitativo, com abordagem histórica 
hermenêutica por meio da etnografia crítica, participaram 15 pessoas privadas de liberdade. A 
resiliência comunitária foi focada no fortalecimento dos fatores protetores presentes na comunidade, 
por meio da formação de comunidades protetoras como cenário que orienta os sujeitos a vivenciarem 
a experiência da privação de liberdade como oportunidade de adaptação, aprendizado e resinificação. 
Os resultados evidenciaram a relação subjacente entre resiliência comunitária, saúde mental e 
ressocialização (objetivo principal da privação de liberdade), permitindo mudanças na dinâmica 
cotidiana, relacionamento interpessoal com outros sujeitos e reflexão sobre o projeto de vida.

Palavras chave 
Resiliência, saúde mental, rede de apoio, pessoas privadas de liberdade, 

substâncias psicoativas.

Abstract
The objective of the study was to promote community resilience through the formation of 

protective communities with people deprived of liberty in a Penitentiary Institution in the city of Pasto, 
Colombia. The research was carried out based on the qualitative paradigm, with a hermeneutic 
historical approach through critical ethnography, in which 15 people deprived of liberty participated. 
Community resilience focused on strengthening protective factors present in the community, through 
the formation of protective communities as the scenario that guides subjects to live the experience 
of deprivation of liberty as an opportunity for adaptation, learning and resignification. The results 
evidenced the underlying relationship between community resilience, mental health and resocialization 
(main objective of deprivation of liberty), allowing changes in daily dynamics, interaction with other 
subjects and reflection on one’s life project.

Keywords
Resilience, mental health, support network, people deprived of liberty,

 psychoactive substances.
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Introducción

La dinámica de privación de la li-
bertad dentro del contexto carcelario se 
convierte “en un evento traumático para 
el individuo, especialmente si es el pri-
mer contacto” (Ruiz, 1999, p. 1), debido 
a aspectos como la pérdida del estilo de 
vida habitual, aislamiento social e inser-
ción en un medio restrictivo, sumado a la 
estigmatización, que inducen al sujeto a 
adaptarse a una cultura con condiciones 
diferentes a las del exterior, ocasionando 
efectos negativos a nivel físico y psicológi-
co (Altamirano, 2013; Larrota, Sánchez & 
Sánchez, 2016). Las condiciones relacio-
nadas con el contexto carcelario, como 
el hacinamiento, la precaria prestación de 
servicios en salud, la limitada asistencia 
en aspectos psicosociales y las escasas 
opciones para la ocupación del tiempo 
libre se convierten en estresores perma-
nentes que repercuten en la salud mental 
y conductas de riesgo (Altamirano, 2013).

De esta manera, una situación adver-
sa que se configura en las personas pri-
vadas de la libertad (PPL) es el alto con-
sumo de sustancias psicoactivas (SPA), 
siendo concebido en algunas ocasiones 
como un atenuante de las dificultades 
que se experimentan en este contexto. 
Aproximadamente, una de cada tres per-
sonas privadas de la libertad a nivel mun-
dial ha consumido drogas al menos una 
vez durante su permanencia en prisión 
(UNODC, 2019). Dicha situación (que no 
necesariamente inicia con la privación de 
la libertad) devela la existencia de facto-
res al interior del contexto tales como la 
depresión, el estrés, ansiedad, soledad y 
otras afectaciones en las relaciones per-
sonales que pueden llegar a intensificar 

tal comportamiento, lo cual hace más 
soportable la estadía (Achá, 2017; Obser-
vatorio de Drogas de Colombia, 2018). Se 
ha establecido que, al entrar a la cárcel, el 
consumo de SPA suele mantenerse o in-
crementarse, adquiriendo nuevas pautas 
de consumo; sin embargo, se presentan 
excepciones de reducción o abandono 
de dicho comportamiento (Villalobos et 
al., 2018).

Por lo tanto, es necesario contar con 
herramientas y estrategias personales que 
permitan hacer frente a tales situaciones 
del contexto. Así, la resiliencia asume el 
rol de escudo protector para evitar y/o mi-
tigar la incorporación de comportamien-
tos e interacción con condiciones de ries-
go al ser una dimensión de afrontamiento, 
una habilidad de solución de problemas 
y una estrategia de autorregulación que 
contribuye a la autonomía y la competen-
cia social (Becoña, 2007). La resiliencia 
implica una construcción continua, se 
desarrolla en el tiempo y se sostiene en la 
dialéctica de los individuos y entorno para 
mejorar las condiciones comunitarias, la 
implantación de los derechos humanos y 
la justicia social (Uriarte, 2013). Siendo así, 
una posibilidad significativa en el aborda-
je psicológico con las PPL, al brindar una 
perspectiva que considera sus recursos y 
fortalezas individuales para reducir situa-
ciones y conflictos que surgen a partir del 
encarcelamiento, incremento de motiva-
ción para aprovechar el tiempo de conde-
na y apoyar el abandono de la conducta 
delictiva (Arenas & Durán, 2018).

Entonces no solo basta con las ca-
pacidades, recursos y estrategias indivi-
duales, es necesario el apoyo social en 
la comunidad para afrontar problemá-
ticas con el fin de encontrar soluciones 
que permitan el cambio y mejoramiento 
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de condiciones de vida para el entorno. 
Por tanto, la resiliencia comunitaria toma 
un papel fundamental en el contexto car-
celario, entendida como la capacidad del 
sistema social para hacer frente a las si-
tuaciones adversas y reorganizarse pos-
teriormente de modo que mejoren sus 
funciones, estructura e identidad, para 
minimizar y sobreponerse a los efectos 
nocivos que disminuyan los niveles de 
vulnerabilidad y las dificultades de este 
contexto socio-culturalmente desfavore-
cido y deprivado (López & Limón, 2017; 
Uriarte, 2013). 

Los pilares fundamentales que con-
forman la resiliencia comunitaria son: a) 
Identidad cultural, comprendida como 
la permanencia del individuo en su ele-
mento a lo largo de cambios y situacio-
nes problema (Ruiz, 2015), b) Autoestima 
colectiva, es la dimensión afectiva de la 
resiliencia comunitaria (Hernández, Me-
neses & Moreno, 2016), c) Humor social, 
comprendido desde la importancia de la 
interacción del sujeto con su entorno, el 
cual  afianza los vínculos de amistad, el 
sentido de pertenencia y los sentimientos 
de bienestar entre los  miembros de la 
comunidad (Quiñones, 2007; Ruiz, 2015) 
y d) Honestidad gubernamental, hace re-
ferencia a la existencia de una concien-
cia de grupo que evalúa y da un valor al 
desarrollo honesto de la función pública y 
la legitimidad de los gobernantes (Uriarte, 
2013).

Desde una perspectiva ecológica, el 
Modelo de Atención Integral al Consumi-
dor de Sustancias Psicoactivas -MAIS-
PA- (Villalobos et al., 2011a) retoma la 
relación del individuo con su ambiente 
como eje fundamental, entendiendo que 
el individuo es parte de diferentes siste-
mas interactuantes como la familia, las 

instituciones, religión, cultura, entre otras, 
que se influyen entre sí desde la cotidia-
nidad (Villalobos et al., 2011a). El modelo 
postula la relevancia de la conformación 
de comunidades protectoras, cuyo objeti-
vo sea la ejecución de acciones tendientes 
a prevenir, disminuir o mitigar los efectos 
del consumo de SPA y fomentar la salud 
mental en la comunidad en la que habitan 
(Villalobos et al., 2011b). Considerando tal 
modelo, la resiliencia comunitaria puede 
adscribirse como un eje transversal para 
el desarrollo de dichas capacidades en la 
experiencia intramural.

En concordancia con la Oficina de la 
ONU Contra La Droga y el Delito – UNO-
DC (2019), las intervenciones sólo tienen 
la posibilidad de tener impacto si se re-
fuerzan las condiciones de protección y 
se previenen los componentes que incre-
menten la vulnerabilidad, para ayudar a 
que el individuo y sus contextos se im-
pliquen con carácter general y en senti-
do positivo. Por lo anterior, este proceso 
investigativo se construyó a fin de fortale-
cer la resiliencia comunitaria a través de 
la conformación de comunidades pro-
tectoras desde la prevención, mitigación 
y disminución del consumo de SPA en 
personas privadas de la libertad.

Método

Tipo de estudio
El presente estudio se desarrolló a 

partir del paradigma cualitativo que per-
mitió comprender los aspectos dinámi-
cos, holísticos e individuales de la expe-
riencia humana (Vivar, McQueen, Whyte, 
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& Canga, 2013). De ese modo, la relación 
entre los involucrados fue dinámica y flexi-
ble a partir de una interacción en un am-
biente no jerárquico y de continua retroa-
limentación (Fernández & Rivera, 2009). 
Desde el enfoque histórico hermenéutico, 
se comprendieron aspectos que se confi-
guran en la cotidianidad (Cifuentes, 2011), 
partiendo de interpretar la razón de las 
expresiones humanas tanto a nivel indivi-
dual como colectivo (Ruedas, Ríos & Nie-
ves, 2009). Lo anterior se desarrolló bajo 
la perspectiva de etnografía crítica, pues-
to que el trabajo con las PPL se concibió 
con una intención política de cambio so-
cial, posibilitando el cuestionar las prácti-
cas y generar alternativas de cambio des-
de el posicionamiento cultural e histórico 
(Valdez, 2012). Esto, con la intención de 
generar nuevas formas de entendimiento, 
con el propósito de demandar por justicia 
social y derechos humanos (Hart, 2016; 
Vargas, 2016).

Participantes
La población con la que se desarrolló 

la investigación fueron hombres privados 
de la libertad del patio de guerrillas, gue-
rrilla entendida como una fuerza de com-
bate compuesta en su mayoría por civiles 
armados, con escasa o nula vinculación 
con las fuerzas armadas de un Estado, y 
que realizan operaciones tácticas en con-
tra de un ejército, una guerrilla enemiga 
o incluso las propias instituciones guber-
namentales (Moreira, Forero & Parada, 
2015) del Establecimiento Penitenciario 
de Mediana Seguridad y Carcelario-Re-
clusión de Mujeres EPMSC-RM de San 
Juan de Pasto, Colombia. La muestra fue 
de 15 PPL seleccionados por muestreo 
por conveniencia, -es aquel con el cual 
se seleccionan las unidades muestrales 

de acuerdo a la conveniencia o accesi-
bilidad del investigador (Tamayo, 2001)- 
con edades comprendidas entre 19 y 45 
años. Los criterios de inclusión fueron: ser 
PPL perteneciente al patio de guerrillas, 
voluntad para la participación y disposi-
ción al trabajo en equipo y, como criterios 
de exclusión, estar bajo efectos del con-
sumo de SPA y realizar otras actividades 
durante el desarrollo de las actividades.

Técnicas de 
recolección de 

información
Como técnicas de recolección de in-

formación se utilizó la revisión documen-
tal primaria y secundaria para construir 
premisas de partida y observar las me-
todologías de abordaje (Valencia, 2011). 
Se empleó el taller, como espacio de 
construcción de vivencia, reflexión y con-
ceptualización, para posibilitar el pensar, 
sentir y hacer (Parra, 2003) a partir de la 
enseñanza y aprendizaje desde la inte-
racción, comunicación y acción (Jiménez, 
2015). Se tomaron las estrategias plan-
teadas en el Manual de Orientación Es-
tratégica Para Comunidades Protectoras 
y Centros de Escucha (Villalobos et al., 
2011b) como el mapeo comunitario, que 
proporciona una representación visual de 
las características distintivas que recono-
ce la comunidad en relación a su localidad 
(Barragán, 2016), el espantapájaros, que 
permite reconocer opiniones, represen-
taciones sociales y prejuicios alrededor 
del consumidor de SPA, esculturas en 
movimiento, donde se evalúan los roles 
que cada participante asume alrededor 
del consumo de SPA en su contexto; con 
ello se formulan movimientos necesarios 
y oportunos que aporten a la movilización 
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del consumo, en-redados, propicia el 
concepto de redes y comunidad protec-
tora (Villalobos et al., 2011b), entre otras.

Procedimiento
Para la presente investigación se tu-

vieron en cuenta las cuatro dimensiones 
postuladas en el MAISPA (Villalobos et 
al., 2011a) las cuales se dividieron en las 
sesiones compartidas durante el año de 
práctica profesional, desarrollando activi-
dades en cada dimensión que permitie-
ron reconocer conocimientos, posturas, 
enseñanzas y aprendizajes de los PPL, 
siendo: a) Evaluación, inicia con la identifi-
cación de la comunidad y entorno desde 
su realidad, reconociendo compromisos 
individuales y comunitarios, iniciativas en 
respuesta a las necesidades del contexto 
y aprendizajes; b) Intervención comunita-
ria, donde se abordan prejuicios, roles y 
creencias que existen en torno al SPA, 
consumidor y dinámicas de consumo 
con el fin de movilizar, facilitando la con-
formación y el fortalecimiento de comu-
nidades protectoras; c) Formación y ca-
pacitación, donde se instruye en temas 
específicos del consumo de SPA nece-
sarios para que la comunidad protectora 
plantee métodos y acciones enfocadas 
en la prevención del consumo, promo-
ción de la Salud Mental y mitigación del 
perjuicio en los consumidores; y d) Or-
ganización para la acción, proceso de 
planeación, organización y compromisos 
por parte de la instituciones y agentes 
comunitarios para contribuir a la elabora-
ción de objetivos en el desarrollo de una 
comunidad protectora. El análisis de los 
datos se elaboró a través de la triangula-
ción de la información a partir del siguien-
te proceso: a) Organización de informa-
ción, b) Transcripción de resultados, c) 

Codificación, d) Construcción de cate-
gorías de análisis, y e) Análisis de datos. 
Para la recolección y análisis de informa-
ción se contó con la autorización de los 
participantes a través de la firma de un 
consentimiento informado y el aval del 
establecimiento donde se recolectó la in-
formación. Además, se realizó la devolu-
ción de emergentes permitiendo aportar 
a algunos lineamientos para la promo-
ción de factores que inciden de manera 
positiva en la Salud Mental a través de 
la resiliencia comunitaria en las PPL. El 
desarrollo de la investigación se llevó a 
cabo bajo las consideraciones éticas en-
marcadas en la Ley 1090 del 2006 la cual 
reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Psicología, se dicta el Código Deontoló-
gico y Bioético y otras disposiciones. Se 
garantizó el cumplimiento de los paráme-
tros que garantizan el óptimo manejo de 
la información recolectada, efectuando a 
cabalidad la ejecución de deberes inhe-
rentes al proceso y garantizando los de-
rechos de los participantes.

Resultados

El abordaje a través del MAISPA ha 
corroborado que el consumo de SPA en 
los centros penitenciarios y carcelarios, 
especialmente en el patio de trabajo, es 
una realidad cotidiana que afecta los dife-
rentes sistemas con los que el sujeto in-
teractúa, convirtiéndose en el medio más 
accesible y eficaz para evadir las realida-
des del contexto y limitar la reconstruc-
ción de su proyecto de vida. Este proce-
so contribuyó en el proceso de resiliencia 
comunitaria desde el avance frente a la 
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prevención, mitigación y disminución del 
consumo de SPA al interior del patio, es-
timulando a los participantes a ocupar un 
rol proactivo para configurar espacios de 
bienestar a través del trabajo comunita-
rio, como sujetos capaces de transformar 
realidades y de asumirse dentro de un 
proceso que reconoce la prevención del 
consumo como una apuesta y compro-
miso de bienestar colectivo.

1. Resiliencia 
Comunitaria

Se develó la dificultad de asumir la 
adaptación al contexto de privación de la 
libertad desde el afrontamiento positivo, 
ya que frecuentemente es asociado con 
exclusión, castigo y vulneración de dere-
chos humanos. Estas situaciones, muy 
frecuentemente, conllevan a los PPL a 
acudir al consumo de SPA como medi-
da de solución inmediata ante la angus-
tia que genera el nuevo estilo de vida. El 
proceso permitió comprender y fomentar 
la capacidad resiliente desde el discur-
so colectivo en las PPL, logrando trans-
formaciones en las perspectivas de los 
participantes al convertir la experiencia 
en una oportunidad de reconocer por sí 
mismos las acciones cometidas, reflexio-
nar sobre la consecuencia de estas e 
identificar oportunidades que conlleven a 
la construcción de una nueva perspectiva 
de vida, así exponen “uno acá tiene tiem-
po para pensar de todo… se sabe que lo 
que se hace se paga, pero uno también 
es un ser humano… que merece segun-
das oportunidades, uno aquí aprende 
cosas y uno piensa que cuando se salga 
no caer en lo mismo… estar aquí es muy 
duro” (PPL 1).

Los pilares fundamentales de la resi-
liencia comunitaria permitieron identificar 
aspectos primordiales en el abordaje in-
vestigativo de la siguiente forma, a saber:

1.1. Identidad cultural
Una característica predominante del 

patio es la formación “política y militar” 
que los líderes han tenido por su vincu-
lación a grupos al margen de la ley. Este 
aspecto ha propiciado la existencia de 
normas de convivencia a partir del “orden 
y la disciplina”, como lo manifiestan otras 
personas cuyos delitos son diferentes, 
pero que reconocen en ello, una posibi-
lidad para que las personas que habitan 
el patio se adhieran a nuevas dinámicas y 
relaciones entre sí, manifestando por su 
parte, que el objetivo es mantener una 
“convivencia en paz” (PPL 2). Es intere-
sante destacar que dichas normas no 
solo se imparten por un grupo de per-
sonas, sino que la cooperación mutua y 
su difusión es una labor reconocida por 
parte de cada PPL, afirmando que el co-
nocimiento adecuado de las mismas es 
crucial para la construcción de bienestar 
colectivo, adaptación a las dinámicas del 
contexto y a sentirse parte del patio como 
comunidad.

Las PPL han establecido normas 
como la prohibición del consumo de cier-
tas SPA y asignación de zonas de tole-
rancia específicas para quienes deseen 
consumir sustancias como marihuana. 
Estas medidas son efectivas por medio 
del apoyo social entre PPL consumido-
res y no consumidores, identificando que 
la acción conjunta puede generar resul-
tados favorables como comunidad pro-
tectora. De tal modo, la supervisión del 
consumo de SPA ejercida por los PPL de 
la comunidad protectora se asume como 



124

Ana María Burbano Garzón, María Fernanda Hernández Caicedo y María Fernanda Figueroa Peñapp • 117-133

Informes Psicológicos 
Vol. 22 No. 2 • Julio-Diciembre • 2022
ISSN – e: 2422-3271

una responsabilidad colectiva, en la cual 
la ejecución de las reglas implantadas en 
el patio se acompaña del seguimiento a 
las personas consumidoras, evidencian-
do que las condiciones de bienestar se 
traducen en un compromiso comuni-
tario a partir de acciones en red entre 
compañeros.

Es importante resaltar la manifestación 
de sentido de pertenencia constante por 
parte de las PPL hacia “su” patio y a las 
relaciones interpersonales que han cons-
truido, pues este hecho permite fortale-
cer el reconocimiento de sí mismos como 
sujetos capaces de interactuar a partir de 
acciones positivas encaminadas al proce-
so de resocialización manifestando “… la 
vida aquí la hacemos nosotros mismos, si 
uno está bien todos vamos a estar bien...” 
(PPL 3), “… si yo veo mal al compañe-
ro trato de ayudarlo, distraerlo para que 
no se vuelva loquito… tratando de que 
aprenda alguna cosita para que cuando 
salga no caiga en lo mismo”. Asimismo, 
se observó la existencia de ventajas al ser 
parte de este patio, considerando que el 
comportamiento individual y las acciones 
conjuntas permiten que la experiencia 
intramural se desarrolle en mejores con-
diciones, propiciadas por ellos mismos 
desde la organización comunitaria. 

1.2. Autoestima colectiva

Las PPL a través del proceso de in-
tervención han consolidado un discurso 
colectivo reconociendo que son parte de 
un patio donde se cumplen las normas 
de comportamiento y oportunidades de 
resocialización que ellos mismos han for-
talecido, permitiendo una mayor adap-
tación al contexto. Lo anterior se ha evi-
denciado en la participación de las PPL 
en los programas educativos, laborales y 

psicosociales brindados por el estableci-
miento, quienes reflexionan sobre cómo 
los procesos en conjunto les han per-
mitido obtener beneficios individuales y 
colectivos para el patio como organizar 
eventos en fechas especiales, eventos 
deportivos y de recreación, que los PPL 
sean escogidos para realizar tareas fue-
ra del patio, afirmando la importancia 
de aprovechar la experiencia como una 
oportunidad de aprendizaje que les lleve 
a considerar posibilidades más allá del 
consumo de SPA. Asimismo, la asigna-
ción de roles ha llevado a asumir respon-
sabilidades dentro de la construcción de 
comunidades protectoras con claridad y 
conciencia de las implicaciones de sus 
acciones en la construcción de alterna-
tivas adecuadas para el funcionamiento 
del patio. 

Otro aspecto a destacar en las PPL es 
la capacidad de autogestión, en el cual 
reconoce que existe una adaptación a las 
nuevas condiciones, a través de valores 
como la cooperación y la solidaridad, los 
cuales fortalecen los principios del MAIS-
PA como el proteger y ser protegido, y 
el apoyo social. Por tanto, la resiliencia 
comunitaria se convierte en pilar funda-
mental para la consecución de metas 
establecidas durante el proceso de con-
formación de comunidades protectoras, 
permitiendo construir desde la adversi-
dad una propuesta de solución conjunta 
al problema del consumo de SPA.

1.3. Humor social

La estrategia de afrontamiento pre-
sente fue la comprensión del humor 
como herramienta para el fortalecimien-
to de la resiliencia comunitaria. A lo largo 
de la intervención, las PPL reconocieron 
que el consumo de SPA se convierte en 
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una alternativa que brinda tranquilidad a 
la realidad cotidiana, develando desde la 
comunicación bidireccional y la construc-
ción de discurso colectivo en la comuni-
dad protectora la necesidad de “no tomar 
con dolor” la experiencia de privación de 
la libertad (PPL 4), ya que afirman que es 
más difícil de sobrellevar y les hará recaer 
en acciones negativas para su salud y 
convivencia. El humor permitió generar 
un proceso de aceptación de su estadía 
en el contexto e identificar nuevas diná-
micas que facilitaron la cohesión social al 
permitir valorar al otro y a sí mismo des-
de sus vivencias, manifestando “el chiste, 
la risa nos lleva la mente a otras cosas... 
y así nos divertimos para perdernos de 
esta realidad, cuando se recocha con 
los otros el día pasa volando…” (PPL 5). 
Además, posibilitó espacios de apoyo so-
cial desde la escucha activa y la empatía, 
tejiendo nuevas formas de afrontamiento, 
adaptación y socialización. 

En consecuencia, el proceso permitió 
comprender el humor social en la promo-
ción de Salud Mental, como elemento ar-
tífice de organización comunitaria especí-
ficamente en la solución de conflictos, ya 
que se convierte en una estrategia para 
asumir la realidad de manera próxima, 
creativa y positiva.

1.4. Honestidad gubernamental

Las PPL reconocen la importancia de 
acceder a las actividades proporciona-
das por el establecimiento y ser parte de 
programas que les genere aprendizajes 
que en libertad no tuvieron o no eligieron. 
Las reflexiones sobre el aprovechamien-
to de las posibilidades que se brindan a 
nivel institucional han conllevado a ge-
nerar algunas labores desde su propia 
autonomía que contribuyan al bienestar 

colectivo. Es así como la mayoría de PPL 
de este patio se encuentran estudiando o 
vinculados a actividades que permiten la 
redención de tiempo de condena, y, por 
tanto, se ha convertido en un patio ejem-
plar en el establecimiento. A pesar de ello, 
se manifestó que existe una baja confian-
za frente a la responsabilidad por parte 
de los entes gubernamentales, existe una 
percepción negativa generalizada frente a 
la cobertura de gestión integral en Salud 
Mental e intervenciones psicosociales, 
derechos humanos, hacinamiento, tra-
to digno, ofertas educativas y laborales, 
ya que se considera que no se aseguran 
las condiciones estipuladas por la nor-
matividad, lo cual propicia, en reiteradas 
ocasiones, conflictos a nivel interno. Es 
así que manifiestan “no hay más espacio 
donde meter gente y siguen amontonan-
do… estas no son condiciones” (PPL 6); 
“es muy difícil cuando no te brindan un 
servicio de salud, aquí la gente se en-
ferma y no hacen nada, uno debe estar 
muriéndose para que lo lleven al médico” 
(PPL 7).

Por lo anterior, el análisis inductivo 
evidenció nuevas categorías a conside-
rar, además de los que la teoría propo-
ne, al resultar elementos transversales 
para la construcción de comunidades 
protectoras: 

2. Control Social
Se reconoció que el contexto peniten-

ciario y carcelario puede tener connota-
ciones de hostilidad en sus dinámicas, 
con especial hincapié en el incumplimien-
to de normas o acuerdos, por lo que el 
promover en las comunidades protecto-
ras acciones que involucren el apoyo so-
cial entre pares, desde una perspectiva 
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de construcción mutua, contribuyó a que 
los participantes valoraran positivamente 
el reconocimiento y cumplimiento de ro-
les, el valor de los acuerdos a partir del 
aporte individual y colectivo hacia la con-
secución de objetivos comunes en pro de 
su resocialización y la potencialización de 
recursos que les permita afrontar la expe-
riencia desde interacciones positivas con 
sus pares para adaptarse de manera más 
eficiente al contexto, manifestando “… 
cada uno aporta su granito de arena,… 
cada quien sabe lo que tiene que hacer 
para que esto marche bien…” (PPL 8).

Se indicó de manera reiterativa por 
parte de los PPL que la creación de nor-
mas entre pares para mantener una con-
vivencia óptima y propiciar condiciones 
adecuadas para el cumplimiento de las 
mismas, ha incrementado las oportuni-
dades de admisión a los beneficios que 
brinda la Institución para su proceso de 
resocialización. La comunicación bidirec-
cional y corresponsabilidad desde la in-
tervención en su comunidad protectora, 
fortaleció procesos inmersos en el cum-
plimiento de condiciones específicas de 
su estructura social, primando aspectos 
como la asignación de roles para la orga-
nización al interior del patio en temas de 
vigilancia, formación, apoyo entre otros, 
generando así acciones colectivas en 
perspectiva de la disminución del con-
sumo de SPA y promoción de su Salud 
Mental.

3. Bienestar colectivo

En el transcurso de la intervención, 
esta categoría se manifestó como recur-
so que contribuye de manera directa en 
el proceso de adaptación al contexto, 
vinculado comunitariamente a los PPL, 

como agentes constructores de esce-
narios que permitan promover la Salud 
mental en la comunidad protectora. Los 
PPL participantes identificaron que el 
bienestar colectivo es un aspecto princi-
pal, que se configura desde las acciones 
en red y el tejido social dentro y fuera del 
patio, orientadas a la defensa de los dere-
chos humanos y la creación de entornos 
saludables y de convivencia. 

El trabajo con la comunidad protectora 
permitió que a través de la construcción 
de bienestar colectivo se sitúe el consu-
mo de SPA desde la relevancia de atender 
y proteger la Salud Mental a nivel comuni-
tario, entendiendo que las acciones indi-
viduales acarrean consecuencias para la 
colectividad, comprendiendo que hacen 
parte de un entorno en el que es impres-
cindible el intercambio y la convivencia 
entre personas con distintas percepcio-
nes. Por tanto, se logró que la comunidad 
protectora asuma como un compromiso 
el crear acuerdos frente a los hábitos de 
consumo, bienestar físico y emocional, y 
desarrollo académico y laboral que pro-
muevan óptimas interacciones entre los 
PPL, manifestando “creamos ese espa-
cio al final del patio para que consumieran 
los muchachos y se calmaran, uno ve que 
a veces se descontrolan pero así como 
se los deja ellos saben que el resto del 
patio se respeta… también se organizan 
los partidos y juegos que permiten que la 
gente bote ese estrés, así los ánimos se 
calman y evitamos las peleas” (PPL 9)

4. Autogestión

Los PPL señalaron que el proceso les 
permitió comprender la importancia de 
que cada uno se asuma como parte ac-
tiva de la comunidad y que cada acción 
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debe enmarcarse desde la correspon-
sabilidad en la construcción de un bien 
común. Se identificó el compromiso y 
responsabilidad de asumir un rol dentro 
de la comunidad protectora, desde la 
participación activa en la formulación y 
gestión de acciones para la promoción 
de la Salud Mental, situando al consu-
mo de SPA como una realidad que im-
plica la búsqueda de acciones colectivas 
para lograr la identificación de factores 
protectores y de riesgo que permitan 
crear acciones para disminuir o mitigar 
el consumo. 

Los encuentros facilitaron que, desde 
una visión de trabajo en equipo, se iden-
tificaran las necesidades y alternativas 
de solución a través de los recursos que 
se encuentran disponibles, además de 
fomentar acciones para el desarrollo de 
acuerdos en la convivencia.

D iscusión

Como respuesta al propósito de forta-
lecer la resiliencia comunitaria a través de 
la conformación de comunidades protec-
toras con PPL surge lo siguiente.

El MAISPA, desde la visión de las co-
munidades protectoras, permitió propi-
ciar escenarios amplios de participación 
que exploraron las dinámicas del con-
sumo de SPA como una responsabili-
dad dentro de las acciones del colectivo 
social, reconociendo en cada sujeto la 
capacidad de aportar desde su vivencia 
individual a procesos conjuntos en pro 
del fortalecimiento de la resocialización, 

reconociéndose como una unidad diná-
mica y activa que a través de sus propios 
procesos construyen su realidad basada 
en las relaciones interpersonales signifi-
cativas (Rodríguez, 1998).

La resiliencia, al ser un procedimien-
to caracterizado por su dinamismo que 
tiene como logro la adaptación efectiva 
y benéfica en entornos de gran adversi-
dad (Melillo & Suárez, 2001), posibilitó que 
las PPL la reconocieran como una herra-
mienta para su resocialización, a través de 
la promoción de nuevas perspectivas en 
las cuales la acción individual conlleva a 
la acción colectiva, mediante las redes de 
apoyo como estrategia de afrontamiento 
en la construcción de comunidades pro-
tectoras, construyendo la capacidad de 
la estructura social y de las instituciones 
para afrontar las situaciones adversas 
mejorando sus funciones, estructura e 
identidad (Uriarte, 2010).

En concordancia, los sentimientos de 
identidad contribuyen a comprender las 
dinámicas de consumo de SPA, dado 
que el entender y generar acciones bajo 
el reconocimiento de ser parte de la co-
munidad e identificar al consumo como 
un factor de mejora favorece la cons-
trucción de tejido social mediante la par-
ticipación en actividades que impacten 
positivamente en el bienestar colectivo 
(Molano, 2006). La autoestima colectiva 
ha sido un aspecto crucial en el trabajo 
con las PPL, ya que sus procesos y diná-
micas internas les han permitido generar 
reconocimiento interno y externo por sus 
habilidades y competencias. Así pues, se 
reconoce que los sujetos al fortalecer la 
autoestima colectiva están motivados a 
mejorar el estatus y sus identidades so-
ciales donde la pertenencia, al ser fuen-
te potencial de estima (Crocker, Blaine & 
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Luhthanen, 1993), propicia la solución de 
conflictos y dificultades que se presentan 
en el colectivo (Uriarte, 2013). 

El humor social, por su parte, per-
mitió comprender formas recursivas 
de interrelación, situándose como una 
capacidad humana fundamental para 
afrontar la adversidad, siendo una he-
rramienta desde la creatividad que per-
mite una actitud positiva del yo frente a 
una realidad dolorosa (Quiñones, 2007), 
fortaleciendo el apoyo social en la con-
solidación de comunidades protectoras 
a través del reconocimiento del otro, 
creando vínculos fuertes orientados a 
acciones de prevención primaria y se-
cundaria del consumo de SPA e impul-
sar la salud mental en el colectivo en el 
que habitan (Villalobos et al., 2011b). 

Al referirse a la honestidad guberna-
mental, es preciso mencionar el postu-
lado de Uriarte (2013) al afirmar que las 
comunidades esperan que el Estado 
sea claro, honesto y con sentido de jus-
ticia en su administración. Sin embargo, 
se evidenció que la desconfianza hacia 
el gobierno y las instituciones que velan 
por la justicia social y la equidad se fun-
damenta en el incumplimiento de la ley y 
la real garantía de derechos, con un hin-
capié en lo concerniente a la atención 
en Salud Mental, siendo esto contrario 
al propósito misional que la privación de 
la libertad implica para las PPL. De ese 
modo, es relevante considerar que el 
Establecimiento Penitenciario debe ge-
nerar un escenario apropiado mediante 
atención especial, además de profesio-
nalizar a los servidores en mecanismos 
alternativos de solución de conflictos 
(INPEC, 2015) y, de ese modo, constituir 
de manera conjunta acciones en pro del 

cumplimiento de lo designado para pro-
mover la resocialización.

Así mismo, las categorías inductivas 
mostraron aspectos importantes de la 
resiliencia comunitaria. González y Ro-
dríguez (2016) indican que la esencia 
del control social se debe enmarcar en 
las interacciones que permitan mode-
lar la conciencia individual a las nece-
sidades de su entorno, en un proceso 
de asimilación e internalización de las 
normas culturales: esto fue evidencia-
do en el patio a partir de la creación, 
desarrollo e implementación de pará-
metros que promueven (desde lo indi-
vidual y comunitario) interacciones que 
generan procesos colectivos, logrando 
que las PPL asuman una postura activa 
frente a su realidad, y fortalezcan ac-
ciones de seguimiento a los acuerdos 
y propuestas establecidas entre pares 
y a nivel Institucional. Sin embargo, el 
cumplimiento de estas normas en el 
contexto penitenciario y carcelario, en 
muchas ocasiones, está guiado por 
el miedo y la obligación, como medio 
de supervivencia dentro de un entorno 
hostil, para la menor obtención de cas-
tigos y/o violencia. Por tanto, el trabajo 
alrededor del principio comunitario de la 
corresponsabilidad demostró que des-
de la ecuanimidad de obligaciones, al 
ser parte de una comunidad, es posible 
reconocerse como sujetos de derecho 
con deberes a nivel personal, familiar y 
social (Villalobos et al., 2011b; además, 
se promueva la convivencia a partir de 
la comunicación bidireccional conside-
rando aspectos como  el reconocimien-
to de las diferencias, la confianza, la 
legitimidad de la palabra de cada miem-
bro, así como asumir los aportes de la 
comunidad protectora como un medio 
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para generar un beneficio común (Villa-
lobos et al., 2011b). 

La consolidación de códigos de 
conducta en los PPL evidenció la ca-
pacidad de adaptación, aportando a la 
construcción de resiliencia comunitaria 
desde la perspectiva de bienestar co-
lectivo, entendido por Maguiña y Varas 
(1998) como el proceso de construc-
ción de óptimas condiciones de vida a 
nivel material, espiritual  y psicológico, 
fomentado por individuos o colectivos 
que obran como sujetos de su propio 
bienestar, lo cual supone la elabora-
ción de una conciencia sobre su rol en 
el cambio social. Por ello, se reconoce 
que los PPL han internalizado en su co-
tidianidad el hecho de ser los construc-
tores de su propia realidad al crear es-
cenarios de desarrollo de capacidades 
y al reconocerse como transformadores 
sociales en pro del beneficio colectivo.

Lo anterior ha generado procesos de 
gestión propia en búsqueda de mejores 
condiciones de vida, la construcción 
con el otro a partir de la diferencia, la 
salud mental comunitaria y el cumpli-
miento de una estructura militar. Esto 
se articula con lo postulado por Fran-
cés y Carrillo (2008) al afirmar que la 
autogestión es el proceso que permite 
el desarrollo de facultades individuales 
y colectivas para identificar intereses o 
necesidades básicas propias que a tra-
vés de una organización, se defienden 
en la cotidianidad desde la autonomía 
y toma de decisiones orientadas a la 
planificación, democracia participativa y 
desarrollo sustentable.

La adaptación al contexto peniten-
ciario a partir de la comunidad protec-
tora brindó la posibilidad de construir 

distintos sentidos de vida. En el caso 
de este patio, el régimen militar adop-
tado por las “guerrillas” es dominante, 
y en el cual el orden, mando y reglas 
son los métodos principales de la es-
tructura organizativa, van más allá de la 
persuasión, bordeando la violencia y el 
castigo. El trabajo en red logró acciones 
de incidencia en el fortalecimiento de la 
resiliencia para la comprensión del otro 
como agente de cambio, sin embargo, 
se debe comprender que su paso por 
la guerra y las acciones derivadas son 
evidentes, por ello las intervenciones 
psicosociales en comunidades retan a 
gestionar nuevas formas de interacción 
y medios alternativos de resolución de 
conflictos a favor de la construcción de 
paz con justicia social, bajo la premisa 
de que la justicia hará incidencia directa 
en sus vidas, si ellos son artífices de la 
transformación de su realidad inmedia-
ta proporcionándoles visiones de tejido 
social y comunitario con nuevos signifi-
cados en todos los contextos.

Conclusiones

La privación de la libertad implica la 
asimilación de una forma de vida dife-
rente que conlleva cambios e interrela-
ción con nuevos sujetos. De ese modo, 
la intervención psicológica dentro del 
contexto penitenciario debe considerar 
la necesidad de gestar acciones que les 
permita a las PPL identificar factores pro-
tectores y de riesgo en Salud Mental. De 
igual manera, identificar el consumo de 
SPA como un elemento recurrente en las 
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dinámicas del contexto penitenciario, in-
dica lo esencial de intervenir a través de 
modelos psicosociales en Salud Mental, 
con una perspectiva holística, resultan-
do en la pertinencia de la aplicación del 
MAISPA al ser una oportunidad de tra-
bajar con y por las comunidades para 
reconocer al PPL como agente activo, 
capaz de potencializar diferentes capa-
cidades humanas que permitan hacerle 
frente a lo complejo desde interacciones 
positivas y transformadoras en su cali-
dad de vida. Las instituciones carcelarias 
deben garantizar acciones que fortalez-
can la construcción de justicia social a 
través del fomento de nuevas habilida-
des sociales, procesos de autogestión y 
reconocimiento del otro, así el individuo 
construye una nueva perspectiva de sí 
mismo y de su realidad y le permita ge-
nerar una óptima resocialización.

Es importante gestar espacios que 
posibiliten la construcción de tejido so-
cial con compromiso y corresponsabili-
dad, facilitando el bienestar colectivo por 
medio de cohesión social y acciones de 
solidaridad, desarrollando características 
resilientes en espacios de convivencia y 
organización comunitaria. Además, de 
reconocer los “contratos sociales” pre-
establecidos en la comunidad invitando 
al desarrollo de nuevas propuestas de 
investigación que involucren directa-
mente a los PPL en procesos de trans-
formación de su entorno. Finalmente, 
resulta vital que el compromiso social e 
institucional vuelque la vista a estos con-
textos, fomentando estrategias efectivas 
y sensibles que destaquen la importan-
cia de la conformación de comunidades 
protectoras articuladas a la resiliencia 
como base potenciadora de escenarios 
de bienestar. 
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